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Núm, ^.

Se suscribe áeste Periódico que sale îos 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OHCIAl HE VALIAIIOLID,
del Sábado 21 de JEnero de 1851.

mmmriín-

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 16.

Real órden prohibiendo la circulación de varios impresos que salen de 
Madrid en que se procura alarmar la opinion pública con suposiciones 

malévolas de todo género sobre la marcha del Gobierno.

Gobierno de la provincia de l^alladohd.

En la Gacela oficial de Madrid del lífarles i7 del ac- 
ludl núm. 38^, ha publicado el Ej:cmo. Sr. Minisiro de la 
Gobernación del Reino la Real órden gue sigue:

,,De algunos dias á esta parte salen de la corte para 
las provincias proclamas, irripresos, litografías y otros 
documentos de esta índole, en que se procura alarmar 
la opinion pública con suposiciones malévolas de todo 
género sobre la marcha del Gobierno. Procure V. S. inu
tilizar semejantes maquinaciones con los medios que la 
ley pone á su disposición, y con la mas severa energía, 
inculcando al mismo tiempo en el animo de sus subordi
nados que no se defienden el trono constitucional y el 
régimen representativo por esos medios reprobados y 
criminales, empleados contra un Gobierno que ha reco
nocido ,y reconoce, como su primer deber, el afianza
miento de tan sagrados objetos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Enero de 1854.zzSan Luis.zzSr. Gobernador 
de la provincia de..... ”

La gue he acordado inserlar en el Roleíin ofcial encar
gando á los \dlcaldes, individuos de la Guardia Gn^il y 
empleados de Eigilancia.^ la ¿engan muy especial, lanío 
para impedir la circulación de los rilados escnlos como para 
gue no se reimpriman y circulen en los pueblos de esla pro- 
idneia. Ealladolid f9 de Enero de 'J83d- ^Erandsco del 
Ruslo.

Reglamento de las Secretarías de Gobierno y Archivos 
de las Audiencias.

Secretaría de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Na 11 adolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
e.vpeájdo con. fecha §8, f- insertado en la Gaceta 
del 29 d<i Diciembre último la Real órden y Regla- 
mentó cuyo tenor es el siguiente:

,,Deseando. S/M; (¡ue la institución de los Secre
tarios de Gobierno de las Audiencias produzca en el 

régimen interior de estas’ todos los buenos resulta
dos que hace esperar una medida que de antiguo 
venía siendo reclamada como necesaria por muchos 
Tribunales del Reino, removiendo al propio tiempo 
dudas que pudieran suscilarse sobre algunos parti
culares, y dando á todos los ramos gubernativos 
de los Tribunales la unidad y cohesion necesarias, 
en armonía con las disposiciones de las actuales or
denanzas de las Audiencias, decretos y Reales ór
denes vigentes, se ha dignado aprobar el siguiente 
reglamento para el mejor servicio de las Secretarías 
de gobierno y archiyos de las Audiencias, v mandar 
que se publique y circule para su debido cumpli
miento.

De Real órden lo digo á V. S, para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1853.=Gerona.=Señor 
Regente de la Audiencia de

REGLAMENTO

DE LAS SECRETARIAS DE GOBIERNO Y ARCHIVOS 

DE LAS AUDIENCIAS.

Artículo 17^ A los Secretarios de gobierno de las 
Audiencias corresponde, bajo las órdenes de las Salas, 
Regente y Presidentes de las mismas, la inspección inme
diata sobre el cumplimiento de las obligaciones de todos 
los subalternos y dependencias del Tribunal en la parte 
que tengan relación sus funciones con materias de órden 
interior y de gobierno, de policía y disciplina.

Art. 2.® Los porteros y alguaciles cumplirán las 
prevenciones que 'les hagan los Secretarios en materias 
propias de sus atribucionés, 6 por mandato del Tribu
nal ó su Regente.

Art. 3.® En la Audiencia, y en todos los actos pú
blicos á que los Tribunales concurran, precederán los 
Secretarios de Gobierno á los relatores y escribanos de 
Cámara. En los actos de visita general de cárceles se ob
servará lo prevenido en el artículo 54 de las ordenanzas.

Art. 4.” Los Secretarios de Gobierno conservarán el 
tratamiento correspondiente á la extinguida clase de Se
cretarios de:Si M., cuyos honores se dispensaban gene
ralmente a sus antecesores.

Art. 5.® Los Secretarios, en los actos públicos, y 
siempre que desempeñen sus funciones ante el Tribunal, 
Salas de justicia y desgobierno, vestirán la toga de le-
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irados, y podrán cubrirse con el birrete como aquellos, 
excepto á la entrada y salida en las Salas, y cuando to
dos los Magistrados estuviesen descubiertos. Al empezar 
y concluir de dar cuenta de los asuntos que despachen 
ante el mismo Tribunal y Salas, al invocar el nombre de 
S. M. en sus relatos, al leer de pie el acta de visita en 
las generales de cárcel ú otros actos de igual clase, y en 
los momentos en que les dirijan la palabra el Regente en 
nombre del Tribunal ó los Presidentes al frente de las 
Salas, se descubrirán, y á seguida podrán ponerse otra 
vez el birrete.

Art. 6.° Cuando concurran con su respectivo Tri
bunal á corte ó besamanos y á funciones religiosas ó ci
viles, podrán llevar la toga ó vestir el uniforme que les 
está concedido por el Real decreto de su creación.

Art. 7.“ A los Secretarios de las Audiencias, ínterin 
desempeñan este cargo, les está impuesta igual prohibi
ción de ejercer la abogacía que determina para los re
latores el art. 114 de las ordenanzas.

Art. 8.” Por ausencia ó enfermedad, y cuando les 
corresponda usar de vacaciones, los Secretarios propon
drán á las Salas de Gobierno un letrado ó relator de su 
confianza que, aprobado y nombrado por las mismas, les 
sustituya legalmente.

Las Salas nombrarán igualmente Secretarios interinos, 
que sean de las mismas clases, en los demas casos que 
ocurran, dando siempre cuenta al Gobierno de unos y 
otros nombramientos.

Art; 9.° Será de la incumbencia del Secretario dar 
cuenta de todos los asuntos del Tribunal pleno, de Sala 
de Gobierno ó de Regencia, en que deba intervenir con 
arreglo á las leyes y á las ordenanzas; instruir y des
pachar con quien corresponda, los expedientes de Go
bierno de la Audiencia y su territorio, haciendo en ellos 
de relator y autorizando los acuerdos y providencias 
que recayeren y las copias que deban franquearse; y 
redactar las consultas, informes ó comunicaciones que 
sobre los mismos hubieren de elevarse á S. M. ó diri
girse á cualquiera Autoridad, salvo los casos en que el 
Tribunal confiera comisión especial á algún Magistrado.

Art. 10. Acudirá á los llamamientos que para asun
tos del servicio se le hagan por el Tribunal pleno. Sala 
de Gobierno, Regente y Presidente de las Salas de Jus
ticia, y cumplirá exactamente las órdenes que se le 
dicten con dicho objeto.

Art. 11. En ninguno de los actos en que interviniese 
podrá revelar las resoluciones del Regente y acuerdos 
del Tribunal ó de la Sala de Gobierno, según previene 
el art. 107 de las ordenanzas, antes de estar unos y 
otros rubricados ó firmados; y en este caso solo dará 
noticia á los interesados de lo que no ofrezca inconve
niente ó haya necesidad de que lo sepan las partes. Pero 
tratándose de informes sobre circunstancias personales, 
guardará el debido secreto, tanto en los trámites deí 
expediente, como en los resultados que produzca y en 
los demas éasos que corresponda hacerlo así ó lo deter
minen sus superiores.

Art. 12. Podrá hacer las notificaciones y citaciones, 
que no deban tener lugar dentro de la Audiencia, por 
medio de un notario; y cuando él las hiciere observará 
escrupulosamente lo prevenido por las leyes.

Art. 13. Los Oficiales y escribientes de la Secretaría 
de Gobierno serán de nombramiento, cuenta y cargo 
del Secretario.

Art. 14. Para el buen servicio de la Secretaría po
drán destinar los Regentes un alguacil que asista á ella 
por turno en las horas convenientes, sin perjuicio del 
restante servicio del Tribunal y de las disposiciones que 
convengan en casos extraordinarios.

Art. 15. La correspondencia del Tribunal y Salas de 
justicia vendrá siempre dirigida á los Regentes, quienes 
dispondrán que su apertura se haga, cuando no puedan 
clips mismos realizaría, por el Secretario, auxiliado del 
Oficial de la Regencia. Los Regentes abrirán siempre 
por sí la correspondencia del Gobierno y Autoridades 
superiores, y la que tuviere nota de reservada.

Art. 16. Los Secretarios comunicarán por sí las ór
denes del Tribunal y Regencia á las Autoridades judi
ciales, iguales é inferiores, dependientes de la Audiencia.

Art. 17. Bajo su inspección y cuidado, pero siempre 
a las ordenes del Tribunal y Regente, se formará la 
estadística criminal, los semestrales y el registro de pe
nados.; sin perjuicio de que los gastos salgan de los 
fondos de que hasta aqui se hubieren satisfecho.

Art. 18. Cuidaran de que se lleve con toda exacti
tud dicho registro de penados, reclamando de las escri
banías de Camara las certificaciones que deben entregar 
al efecto, y cumpliendo con todo lo que está prevenido 
en las últimas Reales resoluciones.

Art. 19. Vigilarán bajo su responsabilidad el exacto 
cumplimiento, por parte de los juzgados y escribanos de 
Cámara, de la circular del Supremo Tribunal de Justi
cia de 19 de Octubre de 1841 sobre remisión á la Au
diencia, rectificación y formación definitiva de las listas 
y estados semestrales: en caso de omisión ó falta darán 
oportunamente cuenta al Tribunal ó Regente para las 
providencias que correspondan.

Art. 2Ó. Pasaran al Regente un estado , á fin de 
Diciembre de cada ano, de las causas y pleitos termi
nados en el mismo, para la formación del discurso de 
apertura del Tribunal en el sucesivo, facilitándole ade
más cuantas noticias les ordenare.

Art. 21. Exigirán en fin de cada semestre una nota 
de las causas y pleitos que queden pendientes en las es
cribanías de Camara, incluyendo los que estuvieren en-* 
fregados á las partes ó sus procuradores, cuidando de 
que se cumpla exactamente lo prevenido en el art. 133 
de las ordenanzas; y si notasen abuso darán cuenta al 
Regente para que adopte la resolución que estime justa.

Art. 22. Llevarán un libro de registro de entrada 
y salida, curso y resolución de los negocios de la Se
cretaría, que por su importancia ó por tratarse de in
terés de parte lo requieran, guardando el órden alfa
bético conveniente; y rubricará su primera y última 
hoja el Regente, quien firmará además una nota expre
siva de las hojas que contenga dicho libro.

Art. 23. Por el órden riguroso de entrada darán 
cuenta de los negocios, salvo el caso de urgencia ó en 
que otra cosa se acordare.

Art. 24. Cuidaran los Secretarios de que no sufran 
en su rápido curso detención alguna los expedientes que 
se instruyan en virtud ó para cumplimiento de alguna 
Real órden. A este fin presentarán á los Regentes y Salas 
de gobierno, en principios de cada mes, un estado del 
que tuvieren todos los expedientes referidos, sin per
juicio de los demás alardes que por mandato de las 
mismas Salas ó Regentes deban dar en casos extraor
dinarios.

Art. 25. De todos los expedientes y autos que por 
no corresponder á la Secretaría se pasan al repartimiento 
para que los distribuya á las escribanías de Cámara, 
quedará en Secretaría una hoja suelta ó carpeta, que 
deberá venir agregada á cada expediente ó autos, con 
las cuales irá formando legajo para poder hacer cargo al 
repartimiento de los negocios que se le entreguen, á cuyo 
fin pondrá el repartidor en las mismas carpetas su recibo.

Ademas se pondrá al márgen de los oficios de remi
sión, ó de los expedientes ó solicitudes, nota, que ru-
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bricará el Secretario, del día que los recibiere y del 
en que los pase al repartimiento.

Art. 26. Para debido cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo anterior, los escri
banos de los juzgados y demás personas que remitan ó 
presenten expedientes en la Audiencia, acompañarán 
una hoja suelta ó carpeta sucintamente expresiva del 
asunto y sus circunstancias.

Art. 27. Llevarán los Secretarios otro libro de re
gistro de los Reales decretos y órdenes superiores, preve
nido por el artículo 117 de las ordenanzas, guardando 
el órden cronológico con que fueren recibidos, y sacando 
á su final un índice alfabético por apellidos ó materias.

Art. 28. Ordenarán y conservarán asimismo la co
lección de Gace¿as del Gobierno, encuadernándolas por 
semestres para evitar su extravío; y poniéndoles un ín
dice general de las disposiciones que contengan, refe
rentes á la administración de Justicia.

Art. 29. En igual forma llevarán el libro-registro 
de consultas y el de los acuerdos ó providencias gene
rales de Sala de Gobierno, Audiencia plena ó Regencia, 
en conformidad á lo prevenido en el art. 118 de las or
denanzas; debiendo cuidar muy particularmente de que 
Jos escribanos de Cámara lleven con exactitud el libro 
de asistencia que previenen las citadas ordenanzas.

Art. 30. En otro registro se hará constar por órden 
cronológico y numérico el cúmplase de los títulos que se 
presenten con tal fin, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 6.® del Real decreto de 28 de Noviembre de 1851, 
y la prestación del juramento que se previene por el 
párrafo 5.® del art. 118 de las ordenanzas. Al fin de 
este registro se pondrá un índice por órden alfabético 
de los apellidos de los interesados, fólio en que se en
cuentra la anotación y número qüe en ella le corres
ponde, y el que se le haya puesto á la copia del título.

Art. 31. Harán encuadernar en forma de libro al 
fin de cada año las copias que durante el mismo se ha
yan sacado de los títulos presentados en la Secretaría 
para su cumplimiento, con arreglo al art. 26 de la Real 
instrucción de 23 de Diciembre de 1851, guardando el 
órden de su presentación, á cuyo efecto serán numera
das; y poniendo al fin certificado de las que comprenda.

Art. 32. Habrá en la Secretaría los cuadernos ne
cesarios de conocimientos, en los cuales firmen el recibo 
de los expedientes que se les entreguen, el ministerio 
fiscal y los escribanos de Cámara, y se tachará cuando 
los devuelvan despachados ó evacuados. Estos cuader
nos tendrán tambien sus correspondientes índices.

Art. 33. Se llevará el registro de informes preve
nido por el art. 10 del Real decreto de 26 de Enero 
de 1844, pero con las modificaciones siguientes:

1 .’ Se anotarán por órden sucesivo los informes re
ferentes á Jueces, y demás empleados de Real nombra
miento en la administración de justicia del territorio, 
que intervengan en los procesos de que conozca el Tri
bunal y esten sujetos á su inspección.

2 .* En los asientos que se bagan en el libro se ob
servará el órden progresivo de fechas, según el dia en 
que se reciba en secretaría cada ramo de autos, expe
diente ó testimonio.

3 .® Cuando en la remisión ó pase resulte un retraso 
no justificado, se dará cuenta al Regente para lo que 
corresponda.

4 .® El Secretario custodiará el libro bajo su respon
sabilidad, y hará copiar en él las certificaciones de las 
sentencias ejecutorias y providencias gubernativas ó ju
diciales en que á los funcionarios que designa este artí
culo se les hubiere advertido, censurado, apercibido, 

multado ó-úmpuesto otra pena, ó que contuvieren al
guna sentencia absolutoria ó demostración honorífica por 
el comportamiento ofioial.

5 .® Igualmente anotará las conclusiones de las cen
suras fiscales, ó sea la simple petición que hubiere pre-, 
cedido ó motivado las determinaciones que se expresan 
en el párrafo anterior.

Y 6. Al principio o fin de este libro se sacará un 
índice alfabético por apellidos, y otro por partidos ju
diciales, de las personas y funcionarios en él compren
didos.

Art. 34. Como archiveros están obligados los Secre
tarios al arreglo, custodia y conservación de los pape
les: cuidarán de la integridad del archivo y vigilarán 
para impedir que pueda cometerse alteración ó suplan
tación de documentos. No permitirán la saca de copia 
ni entrega confidencial de ellos; y solo la harán en 
forma legal mediando la providencia correspondiente y 
bajo el debido recibo.

Art. 35. No entregarán papeles algunos del archivo 
á ningún Magistrado ni persona por autorizada que sea, 
sino con los requisitos prevenidos en el artículo anterior.

Art. 36. Será de cargo de los Secretarios recoger 
cualquier documento ó papel entregado cumplido el ob
jeto para que se mandaron sacar, ó ausentándose ó 
falleciendo el sugeto en cuyo poder obrasen, y volver
los á su lugar rompiendo el recibo y borrándolo ó po
niendo nota de devolución en el libro de conocimientos 
de que trata el artículo 31.

Art. 37. No certificarán los Secretarios sin previo 
mandato de ninguno de los documentos de que son de
positarios. Cuando el mandato fuese verbal se autori
zará además la certificación con el V.® B.® del superior 
que lo ordene.

Art. 38. Cuando las Salas de justicia acuerden que 
los Secretarios expidan certificación ó entreguen docu
mentos, les pasarán los escribanos de cámara la opor
tuna certificación de la providencia, poniendo nota de 
entrega, en la cual firmarán los Secretarios su recibo.

Art. 39. Terminados y ejecutoriados los pleitos y 
causas que deban ser archivados, cuidarán los Secre
tarios de que los escribanos de cámara los remitan al 
archivo en el término prevenido en el art, 143 de las 
ordenanzas.

Art. 40. Cuidarán asimismo de que se archiven los 
expedientes y autos en que despues de tres años no se 
hubiese despachado ejecutoria, con nota que asi lo exprese 
puesta en ellos por el respectivo escribano de Cámara.

Art. 41. Para el mas exacto cumplimiento de la dis
posición anterior, en el dia siguiente al de la apertura 
general del Tribunal, ó en el que designaren las Salas 
en todo el mes de Enero, los escribanos de Cámara leerán 
respectivamente en cada una de ellas los inventarios de 
los pleitos, causas y expedientes que tengan en su poder 
y que hubieren pasado en todo el año precedente ante 
la misma, y en su vista determinará si deben ó no ar- 
chivarse aquellos que por no estar comprendidos en el 
art. 143 de las ordenanzas se ofrezca duda de si deben 
permanecer ó no en la escribanía de Cámara,

Art. 42. Exigirán los Secretarios de los escribanos 
de Cámara un doble inventario de los expedientes que 
remitan al archivo, en el cual se exprese el asunto y 
naturaleza de cada uno de ellos, su estado final ó de 
paralización, la providencia ó el motivo que la causare 
y el número de piezas y de folios de que se componga. 
Cotejados por el Secretario los inventarios, y hallándo
los arreglados y conformes entre sí, rubricará todos sus 
folios, y devolviendo el imo con recibo puesto al final
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de quedar archivados los expedientes en él contenidos, 
se quedarácon el otro para formar el general del archivo.

y\rt. 43, En los inventarios que los escribanos de 
Cámara entreguen al archivo se pondrán los expedientes 
por orden alfabético de los partidos judiciales á que 
correspondan, y con numeración rigurosa, pero indepen
diente, de cada una de las escribanías de Cámara.

Llevarán los inventarios referidos un índice alfabé
tico por apellidos de las personas interesadas en los ne
gocios que comprendan, ó en otro caso por materias.

Art. 44. Los Secretarios encuadernarán los inven
tarios de que tratan los artículos anteriores, y por su 
resultado formarán el inventario o indice general del 
archivo con las noticias que fueren necesarias y en la 
forma mas sencilla, clara y conveniente.

Art. 45. Cuando corresponda sacar expedientes del 
archivo en el lugar que en ei legajo tuvieren se colo
cará nota circunstanciada de su entrega, sin perjuicio 
de que ademas se lleve en el archivo un libro de cono
cimientos' en la forma establecida para los de Secretaría. 
Todos estos libros tendrán rubricadas sus fojas por el 
Secretario. ,

Art. 46. En el archivo se colocarán los autos,, pro
cesos y expedientes, con separación de civil, criminal 
y de gobierno, por orden alfabético de partidos, si
guiendo su numeración correlativa, de suerte que el 
último número dé el resultado de los pleitos, causas y 
expedientes terminados en todo el año, y que la colo
cación corresponda á la que señale el índice.

Art. 47, En cada uno de los repartimientos ó apar
tados de los estantes se pondrán por escribanías los ex
pedientes en legajos encarpetados con cartones ó perga
minos, y con rótulos al frente de la clase y número de 
expedientes que contengan, año, provincia y partido a 
que correspondan, y escribano de Camara ante quien 
hayan pasado.

Art. 48. El Secretario procederá desde luego á 
poner en especial y segura custodia los índices de es
crituras públicas que se remiten á las Audiencias en fin 
de año, y los que durante el mismo se formalizan por 
fallecimiento, inhabilitación, suspension ó cesación de 
escribanos, guardándose lo espécialmente prevenido para 
la custodia de índices de carácter reservado y demás 
dispuesto en las Reales órdenes vigentes sobre la materia.

Art. 49. El Secretario, con vista del registro de es
cribanos del territorio, dará cuenta al Regente de cual
quiera intrusion ó exceso de facultades que notare en 
los actos de éstos funcionarios para la resolución con
veniente.

Art. 50. Para ocurrir á las necesidades mas urgen
tes de colocación y conservación de los expedientes en 
el archivo, paulatino aumento de estantes y compra de 
efectos para envolver, atar y rotular los legajos, seña
lará todos los años el Regente de los fondos del material 
la cantidad que estime necesaria á este fin, que nunca 
bajará de lOOO fs., oyendo préviamente al Secretario, 
quien dará la correspondiente cuenta de su inversion.

Art. 51. Los Secretarios expondrán á los Regentes 
y Salas de gobierno cuanto se fes ofrezca sobre las me
joras que juzguen necesarias así para los archivos como 
para las Secretarías, proponiendo lo que su celo y pe
ricia les dicte.

Art. 5^. Desde luego promoverán la formación de 
estadística de los oficios de escribanos y procuradores 

' del territorio de la Audiencia, con expresión de los 
provistos.y de los vacantes y sus causas, los pertene- 
cientes al Estado y los de propiedad particular, y de 
estos los que tuvieren ó no lá Real cédula de confir
mación, para lo cual se reclamarán las noticias conve
nientes de los juzgados de primera instancia; todo sin 

-perjuicio de' lo dispuesto en el art. 17 del reglamento^ 
para los mismos.

Art. 53. Lá Sala de gobierno nombrará en fin de ca
da año un Magistrado que en el primer mes del inmediato 
visite todas las dependencias del Tribunal, y especial
mente la Secretaría, el archivo y las escribanías de Cá
mara, para asegurar la observancia de las reglas aquí 
establecidas, y que se dé cumplimiento á todo lo demás 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 5 de Enero 
de 1844. ■

Art. 54. Los Magistrados encargados de la visita 
anual extenderán' una memoria de su resultado con la 
separación conveniente de materias y examinada por la 
Sala de gobierno se elevará al Ministério con su infor
me, sin perjuicio de adoptar desde luego las medidas 
que esten en las atribuciones de la misma para lá inmé- 
diata corrección de cualquier abuso que se note.

Art. 55. Los Secretarios dé Gobierno cumplirán 
puntualmente las obligaciones que se les imponen por 
este reglamento, sin perjuicio de hacerlo tambien de 
cuantas correspondían por ordenanzas y Reales dispo
siciones, no modificadas por el mismo, á los antiguos 
Secretarios y Relatores de las Salas de gobierno, las 
cuales, en union de los Regentes y Fiscales, vigilarán 
sobre su mas exacto cumplimiento, reprimiendo por los 
medios de corrección establecidos en las ordenanzas dé 
las Audiencias las infracciones ó defectos en que dichos 
Secretarios puedan incurrir.

Madrid ^8 de Diciembre de 1853. —Gerona.”

K el Tribunal pleno de esta Audiencia en su 
pista ha acordado se circulen las preinsertas Reales 
disposiciones en los Boletines ondules de las provin
cias del territorio para conocimiento y cumplimiento 
por parte de los Jueces de primeraunstancia del dis
trito y demás funcionarios á quienes comprende. Ta- 
lladolid 4 de Enero de ]S3á.~ El Secretario de 
Gobierno^ Prudencio Joaipiin de Coca.
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ANUNCIO OFICIAL.

El Comisario de Guerra de esta plaza, en representación y 
por acuerdo de la Junta Económica del material del 
Parque de Artillería de la misma.

Hace saber: Que cl dia 23 del actual de once á doce 
de la mañana, según lo resuelto por la Superioridad, se 
celebrará la venta en pública subasta de ciento cincuenta 
y ocho quintales noventa y 1res libras de hierro viejo, 
y catorce quintales veinte libras de leña, todo inútil, 
procedente del desbarate de armamento y efectos inser
vibles, en la oficina de Artillería sita en el fuerte de San 
Benito, con arreglo al pliego de condiciones que con di
chos efectos estarán de manifiesto en el mismo local desde 
este dia hasta el del remate, que tendrá lugar á las doce 
en punto del referido dia 23. Valladolid 17 de Enero de 
1854.— Gerardo Pernet. .

Valladolid: Imprenta de I)on Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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